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GOBJFRNO DE 
EL SALVALJUR 

RUAIP32-2020 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con dieZ minutos del día treint.:1 y uno de agosto df;I 

dos mil veinte el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, luego de haber 

recibido la solicitud de íhformatión número TREINTA Y DOS dirigidi3 a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública - UAIP de esta institución, por parte de: , quien solicita: 1) 

datos acerca del Surf en El Salvador en los últimos tres años. l. ¿EJ crecimiento del turismo en las 

playas de El Sahrc:idor? 2. ¿Porcentaje de las personas que practican surf en la actualidad? 3. ¿coántas 

eswelas de surf existen eh la actualidad? 4. Alguna gráfica o datos donde se vea lc1 evolución del surf 

de años atrás hasta la actualidad. 

CONSIDERAN DO QUE 

l. A las once horas con veinticinco minutos del d/a diecisiete de agostó del corriente, se 

realizó prevención de parte de esta unidad para que el solicitante en consonancia con el 

art 66 1 ne. 4 LAI P, a rt 54RLAI P y 7 4 LPA proportiOh ara su Documento único de I de ntída d y 

plasmara su firma autógrafa en la solicitud de información para darle admisión a sus 

requerlmientos. 

2, Además, se le previno en cuanto. a! requisito de fondo del artículo 66 lit. b "La descripción 

clqra y precisa de la información público que solicito". Par9 que procedJera a especifltar 

cuando mencionaba "Alguna gráfica o dótos donde se vea lq evolución de! surf de años 

atrás hasta fa actualidad''. ¿desde qué año se reffere? o ¿sie ni pre seria de los mismos tres 

años atrás hasta Ja actualidad, que menciona en el ih1cio de sus requerimientos?_ 

Entendiendo que procedería a entregarse datos desde el año 2017-2020. 

3. Siendo el veíntlochó de agosto el úlflmo d fa hábil para subsanar clicha prevención, no 

siendo corregida según lo peticionado: 

La Un íd ad de Acceso a I a lnfo rmación Publica, RESUELVE: 

1.- TENGÁSE por no subsana.da la prevención realizada al sólicitante, síendo INADMISIB.LE s.u solicitud, 
pero quedando a salvó el derecho de a.cceso a la información mediante !a realización de una nueva 

sollcitvd de. informat:'rón con los íequerimÍentos respectivos de Ja Ley de Acceso a la lnformaéi6n 
Pública; 

2.~ ARCHIVES E e.l síguiente proceso. 
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3.- NOTIFÍQUECE: La presente resolución a la parte interesada. 

l1.1l ,~ H• \11.~ 11,, dq,(,i rt·, \ .. ido ... ··u l- .1 1n;.,:-o·· l h·t 11.indtz.t\l.1111c:~I.! Ju.m J' 1hlo i 1 \ 1 l1.1go1111I L 11 1n·r..1wri ,. c~utr,l de- C :(\h11:t lll• . 
.'.,11 ..,Jh-.i.lu,. El ,;;Jh ," I"'· ( .. :\ T,·1 (511.) 2!.,1-•11""' 

11.11.!;m.1 \\ 'C;'\h: \\'\\\\'. llldt·, g,~,h.'-,. I ... J , ehouk: H'hh,•, .d:-.dv.h{rn l \\ mc.~r: (a 111d~,d,;1 h .i d~ 1r 

Se ha elaborado versión pública de este documento (art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública) donde 
se suprimen nombres y documentos de identidad por ser información confidencial, art. 24 literal C de la ley en 
mención.




